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P o r  el  cual se adopta parcia lm ente la re form a  estatutaria aprobada 

por la A sam blea  de D elegados del Fondo de B ienestar U niversitario .

ETi CONSEJO DIRECTIVO DE DA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, en
f

uso de sus atribuciones le g a le s , especia lm ente de las que le  co n fie 

re  en su P a rá g ra fo  el a rticu lo  21 del A cu erdo 7 de 1973,

A C U E R D A  :

A rticu lo  l o .  A pruébase la re form a  estatutaria acordada por la A sam

blea  de D elegados del Fondo de B ienestar U n iversitario , 

salvo la  contenida en lo s  artícu los 9o , ,  42, litera l a) desde donde 

d ice Ma los  aportes de contrapartida de la U niversidad y a las u tili-
l

dades a que se hagan a creed ores  de conform idad con lo  dispuesto

en el articu lo  9o. de estos  estatutos” , y  46, lite ra les  b) y c ). En
>

con secu en cia , la  re form a  quedará asi*:

C A P I T U L O  I 

l A T l l A I L m  Y  F M E S

A rtícu lo  l o . E l Fondo de B ienestar U niversitario  creado por e l A -

cu erd o  No, 7 de d ic iem b re  20 de 1973 del C onsejo Su-
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p e r io r  U n iversitario , operará  com o una unidad de organización  a d 

m in istrativa  de la D ire cc ió n  de B ienestar U niversitario  y  en co n se 

cuencia  sus costos  de adm inistración  y funcionam iento serán asum í 

dos p or la U niversidad de Antioquia.

A rticu lo  2o, P a ra  e fectos contables y fin an cieros el Fondo fu n cio 

nará dentro de la  adm inistración  de la U niversidad c o 

m o un P rogram a  E sp ecia l y  tendrá sus cuentas bancarias propias 

contra las cuales girarán conjuntamente el D irector  del Fondo y  el 

T e s o re r o  de la U niversidad,

A rticu lo  3o . L os  objetivos del Fondo serán el increm ento del aho-
5

r r o  y e l establecim iento de program as que desde el 

punto de vista  del b ien estar, se proyecten  a la com unidad de p r o 

fe s o r e s , em pleados, traba jadores y jub ilados, lo  m ism o que a sus 

fa m ilia re s .

C A P I T U L O  II

c  ms> m

A rticu lo  4o. El Fondo estará  integrado p or:

a) L a U niversidad de Antioquia.

b) Sus serv id ores  con  vfnculo labora l perm anente en
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el cam po docente, no docente y lo s  jubilados a su ca rgo , que hayan 

m anifestado por e s cr ito  a la Junta A dm in istradora  el p ropósito  de 

su a filia ción  y  estar cum pliendo con  las ob ligacion es contem pladas 

en este estatuto.

C A P I T U L O  I I I
i

>

A rtícu lo  5o , E l patrim onio del Fondo estará  constituido asi*:
* <

$

a) Capital

C om puesto p or los  siguientes con ceptos:
t

1) El va lor  de la cuota de in greso  de los afiliados
1 l

2) E l va lor  de lo s  aportes ord inarios de los afiliados
%

3) El v a lor  del aporte de contrapartida de la  U n iversi

dad,
j <

4) El va lor  de los  aportes extraord inarios de la  Univer
I

sidad.

5) L as donaciones o auxilios que p e r c ib a .r-

b) Superávit

C om puesto p or  los  siguientes con ceptos:

1) L as reserv a s  lega les o estatutarias
<

2) L os  b en e fic ios  obtenidos y no d istribu idos,
l•i

í
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A rtícu lo  6o, E l va lor  de la  cuota de a filia ción  será  equivalente al

3% del sueldo m ensual, la  cual será  descontada en 

e l p er iod o  de pago siguiente a aquel en que se hubiere aceptado 

e l in greso ,
l

P a rá g rafo: Si e l p eriod o  de pago de quien so lic ita  la a filia ción
l '!

es sem anal, la  cuota de a filia ción  será  descontada 

en los  dos p eriod os  de pago siguientes a aquel en que se hubiera 

aceptado el ingre s o.

A rtícu lo  7o, E l v a lor  de las cuotas ord inarias será  el equivalente

al 2% del sueldo m ensual, las cuales serán d escon ta 

das en lo s  p eriod os de pago regu lares.
%

A rtícu lo  8o, E os aportes de contrapartida que hará la U niversidad

al Fondo serán  iguales al va lor  de las cuotas de a f i 

lia ción  y a los  aportes ord inarios de lo s  soc ios  y serán pagados 

m ensualm ente.

( i

A rtícu lo  9o» E l Fondo de B ienestar a travós de la .U n iversidad ,po

drá rea liza r  actos u operaciones co m erc ia le s  ó c iv i -
%

les  y  ce leb ra r contratos o n egocios  que se re lacion en  con sus o b 

je tiv os  con  m iras a increm entar su capital en b en efic io  de los a f i 

lia d os  y  am pliar los  s e r v ic io s  que le s  p resta .
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A rtícu lo  10o. El C on sejo  D irectiv o  hará las reglam entaciones que

juzgue convenientes para darle  m ayor agilidad y au

tonom ía al F ondo, de tal m anera que pueda cum plir eficazm ente lo  

relacionado con e l artícu lo  an terior.

A rtícu lo  l í o .  L a Junta A dm inistradora  estudiará y  autorizará  la

aprop iación  de reserv a s  que garanticen la solidez 

financiera  del Fondo.

C A P I T U L O  IV

, (GrOMKMfíO) Y  AE>MOTU$ I t A C M l  

A rtícu lo  12o. La m áxim a autoridad del Fondo será  la A sam blea de

D elegados, la  cual estará constituida por veinte (20) 

p erson as: C inco (5) delegados con sus resp ectivos  suplentes de los  

m iem bros del personal docente de la U niversidad a filiados al F o n 

do, c in co  (5) delegados y sus resp ectivos  suplentes de Iqs em plea 

dos no docentes de la U niversidad afiliados al Fondo, cin co  (5) d e - 

legados y sus resp ectivos  suplentes de lo s  traba jadores o fic ia les  

de la U niversidad a filiados al Fondo y cin co  (5) delegados y sus 

resp ectivos  suplentes de lib re  nom bram iento y rem oción  del C onse 

jo  D irectiv o . L os  delegados del p erson a l docente, no docente y - 

traba jadores o fic ia le s  tendrán p eriod os  de dos (2) años.
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A rticu lo 13o» La A sam blea de D elegados se reunirá ordinariam ente
•i

cada seis (ó) m e se s . Una de estas r e u n i o n e s  deberá 

ce le b ra rse  dentro de lo s  tres  (3) p r im eros  m eses  siguientes al p e 

r iod o  fis ca l inm ediatam ente anterior y  extraordinariam ente cuando 

sea convocada por la  Junta A dm in istradora , o p or decisión  prop ia ,o  

por solicitud  e scr ita  y m otivada del Auditor Delegado de la C ontra

lo r ia  Departam ental ante la  U niversidad, o p or d ecis ión  de un m ín i

m o de sesenta por ciento (60%) de lo s  delegados, previa  n otificación
4

a la  Junta A dm inistradora  con anticipación  de tres  (3) días hábiles. 

P a rá g ra fo ; Ante solicitud  expresa  y su scrita  por e l 20% de los

a filiados en e je r c ic io  y  d irigida  a la Junta A dm in istra 

dora , ésta estará  en la ob ligación  de con vocar a la A sam blea de D e

legados dentro de lo s  d iez (10) días hábiles siguientes con  el fin de 

que d e lib ere  sobre  el tem a e sp e c ífico  para e l cual se so lic itó  la -
+'

con vocatoria .

A rtícu lo  14o. L os  representantes de los m iem bros del p erson a l d o 

cente y las de los  em pleados y  trabajadores no d ocen 

tes a la  A sam blea de D elegados serán  elegidos por voto secre to  m e 

diante el sistem a de listas  com puestas por a filiados en pleno goce 

de sus d erech os  y que hagan parte de un so lo  estam ento. Las listas 

serán  in scr ita s  ante la Junta A dm in istradora  con una anticipación
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no in fer io r  a cin co  (5) días hábiles de la fecha  señalada para la 

e le cc ión , la  cual será  reglam entada por la Junta A dm inistradora .

A rticu lo  15o. L os  escru tin ios  se v er ifica rá n  dentro de lo s  c in co

\

(5) dias hábiles siguientes a la fecha de la e le cc ión , 

por una com isión  integrada asi*; un m iem b ro  de la  Junta A dm in is

tradora , un representante de la U niversidad de Antioquia n om bra 

do por e l R ector  y e l A uditor F is ca l o su delegado. L a e lección  

se hará por el sistem a de cuociente e le ctora l.

Con base en lo s  resu ltados obtenidos, la  com is ión  escrutadora  e x 

pedirá  lo s  resp ectivos  certifica d os  a los  e leg id os .

P a rá g ra fo : L os  m iem bros déla Junta A dm inistradora , el D irector

y lo s  funcionarios del Pondo no podrán ser elegidos 

com o representantes de lo s  a filiados a la A sam blea  de D elegados. 

Igualmente lo s  delegados en e je r c ic io  no podrán ser nom brados 

com o m iem bros de la  Junta A dm in istradora .

A rticu lo  16o, A las sesion es de la A sam blea  de D elegados podrán

a s is t ir  con  d erech o  a voz p ero  sin voto , lo s  m ie m 

b ros  de la  Junta A dm in istradora , el D irector  y  el Auditor.

i
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A rtícu lo  17o. La A sam blea de D elegados nom brará de su seno un

P resid en te  y un V icepresiden te , p or m ayoría  de v o 

tos .

A rtícu lo  18o. El D irector  del Fondo actuará com o S ecreta rio  de

la A sam blea  de D elegados y , en su defecto , la  p e r 

sona designada p or el. P resid en te  de ésta.

A rtícu lo  19o» De la A sam blea  de D elegados se hará un A cta , que

lleva rá  las  firm as del P resid en te  y e l S ecre ta rio  de
/

la  A sam blea ,

A rtícu lo  20o. L as d ecis ion es  de la  A sam blea de D elegados se tom a-
1 *

rán ppr la  m ayorfa  de los  m iem bros que la constitu 

yan, salvo en el ca so  de las re form a s estatutarias, las cuales se 

aprobárán con el yoto a firm ativo  de las dos te rce ra s  p artes .

A rtícu lo  21 o . La Junta A dm inistradora  fija rá  fecha y  hora de reunión

de la A sam blea de D elegados y citará  a sus m iem bros

con una anticipación  de d iez (10) días hábiles. Si dentro de las dos
\

(2) horas siguientes a la con vocatoria  no se hubiere integrado el - 

quorum  requerido (m itad m ás uno de los m iem b ros ), se levantará 

un A cta  en que conste tal circu n stancia , el núm ero y  los  nosm bres
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de los  asisten tes, su scrita  por un m iem bro de la Junta, Cumplida 

esta form alidad  y si p or segunda oportunidad se rep itiere  este  h e 

ch o , lo s  D elegados presen tes podrán d e liberar d ecisoriam en te , - 

s iem pre y cuando se con serv e  represen tación  de los  se cto res  de 

que trata e l a rtícu lo  12o,

A rtícu lo  22o, En la s  sesion es  extraord in arias, la  A sam blea tra ta 

rá  únicam ente lo s  asuntos para los cuales fue con vo

cada,

FUNCIONES DE LA ASAM BLEA DE DELEGADOS

A rtícu lo  23o, Son funciones de la A sam blea  de D elegados:

a) A probar o im probar el Balance G eneral y reso lv er  

sobre los  resultados del e je r c ic io ,

b) A probar o im probar los in form es de la Junta A d

m in istradora  y del D ire cto r .

c) Estudiar y aprobar las re form as estatutarias,

d) E leg ir  lo s  m iem bros que le  correspon de en la  

Junta A dm in istradora .

e) C on ferir  a la Junta A dm inistradora y al D ire cto r ,

las facultades que estim e convenientes.
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f) Estudiar las quejas o rec la m os que se presenten 

contra lo s  m iem bros de la  Junta A dm inistradora y  d ecid ir  sobre 

el caso*

g) Estudiar la situación econ óm ica  y financiera  del

F ondo.
i

h) E je r c e r  todas las dem ás funciones que le  con fie 

ren lo s  estatutos y las que le  correspondan  com o órgano d e legato

r io  de la autoridad de los  afiliados*

P a rá g ra fo : L os  p resen tes estatutos so lo  podrán ser m od ificados

por la A sam blea  de D elegados con el voto favorable 

de las dos te rce ra s  partes de sus m iem bros en dos fechas d istin 

tas. A dem ás, las re form a s que se introduzcan para que sean v á 

lidas deberán ser ratificadas p or  e l C on sejo  D irectiv o  de la Uni

versidad  y  prom ulgadas p o r  acuerdo.

JUNTA ADMINISTRADORA

A rtícu lo  24o. El Fondo tendrá una Junta A dm in istradora  com puesta

por siete (7) m iem bros p rin cip a les  con sus suplentes 

designados asT: cuatro (4) p rin cipa les con  sus suplentes por lo s  a - 

filia d os , nom brados por la A sam blea de D elegados. Su p eriod o  s e 

rá de dos años y  podrán ser ree leg id os . D os principa les con  sus
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suplentes, nom brados por el R ector  de la U niversidad. El D irector  

de B ienestar U niversitario*

/

A rticu lo  25o* La Junta A dm inistradora  nom brará de su seno un P r e 

sidente y  un V icep resid en te .

A rticu lo  26o. La Junta A dm inistradora  se reunirá ordinariam ente

una vez por m es y extraordinariam ente cuando las 

circunstancias lo exijan , o por con vocatoria  del D ire cto r , del P r e 

sidente de la  Junta o p or solicitud  m otivada del A uditor.

Las d ecis ion es de la Junta A dm inistradora  se tom arán p or la m a 

y or ía  de los  m iem b ros  que la  constituyen.

P a rá g ra fo ; S iem pre deberá c ita rse  al m enos con veinticuatro
4

(24) horas de anticipación a los m iem bros p rin cip a 

les  y, cuantío alguno de e llos  se excu se , se citará  a su re sp e c t i

vo suplente.

A rtícu lo  2 ?o . A las sesion es de la Junta A dm inistradora  deberá

con cu rr ir  con derecho a voz pero sin voto el D ir e c 

to r , quien hará a la vez las funciones de S ecreta rio  y se podrá

invitar al A uditor,
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A rtícu lo  28o» De las ses ion es  de la  Junta A dm inistradora  se dejará

constancia  en A ctas firm adas p or el P resid en te  y por 

el S ecre ta rio  de la Junta*

A rtícu lo  29Q» Son funciones déla Junta:
f

a) C um plir y h acer cum plir las reso lu cion es  de la
\ *

A sam blea de D elegados.

b) E xpedir su reglam ento interno y  h acer las re g la 

m entaciones que autoricen  lo s  estatutos.
i

c) D efin ir la  p o lítica  de créd ito  y aprobar o im p ro 

bar las  so licitu des de créd ito  y  las  in version es en operaciones f i 

n an cieras.

d) Estudiar y aprobar el presupuesto, sus adiciones 

y traslados y  som eterlos  a la ra tifica ción  del organism o com peten

te de la  U niversidad.
A

e) P resen ta r al C on sejo  D irectivo  la terna de candi

datos a la  D irecc ión  del Fondo.

f) D eterm inar lo s  em pleos que juzgue n ecesa r ios  p a - 

ra  la  buena m archa del F ondo, estab lecer sus funciones y rem une

ración  y  so lic ita r  al C on sejo  D irectivo  la correspondiente crea ción  

y a la  autoridad, com petente la  designación  de las  personas que d e 

ben d esem p eñ a rlos , de lo s  candidatos que le  presenten .
V
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g) Estudiar los  in form es del D ire cto r , 

b.) Estudiar y presentar a la A sam blea de D elegados 

lo s  balances y  estado fin an ciero  del Fondo.

i) Estudiar,, dar cu rso  y autorizar todos lo s  asuntos 

que se som eten a la  con sid eración  del D irector  y del Auditor y los
i.

dem ás que se requieran  para e l lo g ro  de los  ob jetivos del Fondo.
i

1 \

j)  Exam inar p or  s f  m ism a, o por com isión  que de -
f

signe los  lib ro s  y  docum entos del Fondo y  tom ar las  m edidas que 

estim e n e ce sa r ia s .

k) Estudiar y  re so lv e r  sobre las  so licitu des de los

a filiados.

«13 -

l) F ija r  e l porcen ta je  de utilidadaque tiene derecho 

e l a filiado que se re tira ,

11) D efin ir funciones y  autorizaciones especia l al D i-
Y

? 1

r e c to r .
, *■

m ) En gen era l, todas las facultades que le con fieren  

los  estatutos y las  que le delegue la A sam blea  de D elegados,

EL DIRECTOR DEL FONDO

A rticu lo  30o. El Fondo de B ienestar tendrá un D irecto r  nom brado

por el C on sejo  D irectiv o  de la U niversidad de terna

presentada por la Junta A dm in istradora .
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I

A rtícu lo  31o. Son funciones del D ire cto r :

a) Dar cum plim iento a las determ inaciones de la  A -  

sam blea de D elegados y de la  Junta A dm in istradora .

' b) P resen ta r  trim estra lm ente a la Junta A dm in istra -

dora la e jecu ción  presupuestal, el estado financiero  y sem estra l-
l

mente el ba lance.

c) P resen ta r a la Junta, al final de cada e je r c ic io  

un in form e general sobre la situación del Fondo y antes del 15
p

de noviem bre de cada año, el p royecto  de presupuesto para la v i 

gencia siguiente.

d) A s is t ir  a las reuniones de la  Junta A dm in istrado- 

ra  con d erech o  a voz p ero  sin voto.

e) P resen ta r a la Junta planes que beneficien  a los 

a filiados a cord es  con lo s  ob jetivos trazados en estos estatutos,
r

f) F irm a r conjuntam ente con el T e so re ro  de la  Uni

versidad  los  cheques g irados contra las cuentas corr ien tes  del - 

F ondo,

tradora .

g) Ser e l nexo entre lo s  a filiados y la Junta Adm inis

h) Las dem ás que le  fijen  la  A sam blea  de D elegados

y la Junta A dm in istradora .
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VIGILANCIA FISCAL ,

A rtícu lo  32o. El auditaje del Fondo será  rea lizado por la  A uditoría

de la U niversidad.

C A P I T U L O  V

( v

A rtícu lo  33o. El Fondo de B ienestar U niversitario  p restará  s e r v i

c io s  dentro de las p riorid ad es  que estab lecerá  la Jun 

ta A dm in istradora  -en la  m edida que los  re cu rsos  lo  perm itan  y pre
i (

via su reglam entación .

Entre e llos  podrán se r ;

a) S erv ic ios  de C réd ito ;

P ara  educación , vivienda), s e rv ic io s  a s isten cia les , c a 

lam idad d om éstica , m atrim on io , paternidad, re crea c ión , adquisición  

de veh ícu lo , de m erca n cía s , pago de im puestos, deudas y  otros ,

b) Seguro de V ida:

, Independiente del seguro labora l,

c) S erv ic ios  de re cre a c ió n .

d) Fondo M utuario

e) O tros .

En general la rea lización  de operaciones que persigan  

el m ejoram ien to  cu ltural, econ óm ico  y socia l de lo s  a filiados.
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A rticu lo  34o. L os  préstam os se con cederán  garantizados en las

p resta cion es  soc ia les  del afiliado o en hipoteca o en

pagarés.

C A P I T U L O  V I
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A rtícu lo  35o. L os  balances serán al c ie r r e  de lo s  periodos te rm i-

nados el 30 de junio y  el 31 de d ic iem b re  de cada

ano.

A rtícu lo  36o. La Junta A dm inistradora  autorizará  la constitucién de

las reserv a s  n ecesaria s  para la co rre c ta  m archa f i 

nanciera del F ondo.

A rtícu lo  37o, Anualmente se capita lizará  en la cuenta de los  a filia 

dos e l porcenta je  de lo s  rendim ientos que decrete  la  

Junta A dm in istradora .

A rtícu lo  38o. La d istribución  de los  rendim ientos que se cap ita liza -
* *  m u l l í ......... 1 1 —

rán segdn el a rtícu lo  an terior, serán p rop orcion a les  

al ah orro  de lo s  a filiados.

C A P I T U L O  V I I
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A rtícu lo  39o* El Fondo podrá  liqu idarse  p or d ecis ión  tomada en

votación  secreta  por un m ínim o de un 75% de sus 

a filiados y ratificada, p or el C on sejo  D irectiv o .

A rtícu lo  40o. D ecretada la  d iso lu ción , el C on sejo  D irectivo  nom 

A rtícu lo  41o . Da liqu idación  se hará en el siguiente orden:

a) L o s  a filia d os , quienes tendrán d erech o  a sus a p or

tes y utilidades.

b) La U niversidad, que tendrá derech o a sus aportes
•>

extraord in arios y a lo s  auxilios o donaciones que haya recib id o  el

F ondo.

Si hubieren rem anentes, la  U niversidad los  ap licará  a program as 

de b ienestar u n iversita rio .

b ra rá  liqu idadores con form e a la  ley .

C A P I T U L O  V I I I

A rticu lo  42o. La duración del Fondo será  indefinida

A rtícu lo  43o, L os  a filiados podrán re t ira rse  despuós de un año en

cualqu ier tiem po, s iem p re  y  cuando se hallen a paz

y sa lvo  con  el F on do. Con exclu sión  de la cuota de a filia ción , d i-
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chos afiliados podrán retirar la totalidad de sus aportes, y las utilidades de

acuerdo con el ultimo balance. El afiliado que se retire antes del tiempo regla

mentarlo tendrá derecho a la devolución de sus aportes ordinarios solamente.

Artfculo 44o .-  El afiliado que se retire voluntariamente del Fondo, sólo podrá

solicitar reingreso ante la Junta Administradora después de un

año.

Artículo 45o.™ El afiliado que después de un año de pertenecer al Fondo, se

retire déla Universidad, recibirá del Fondo; El Valor de sus 

cuotas ordinarias y sus rendimientos, según el último balance.

Artfculo 4áo.™ Los anteriores estatutos fueron aprobados en dos debates celebra

dos en distintas fechas por la Asamblea de Delegados y aproba

dos tal como |o dispone el artfculo 18 del Acuerdo 7 de diciembre 20 de 1973 del 

Consejo Superior Universitario.

Artfculo 47o,™ El presente acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.
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Dado en Medellfn a los 19 días del mes de octubre de 1976.

EL PRESIDENTE EN CARG AD O

EL SECRETARIO,

■

Gustavo García Rivera


